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SUMARIO DE LA DECISIÓN

Acuerdo plenar¡o por el cual se declara cumplida la sentencia

principal dictada el d¡ec¡nueve de nov¡embre de dos mil

diecinueve, así como sus ejecutorias, por parte del Ayuntam¡ento

de lgnac¡o de la Llave, Veracruz, e incumplida, respecto a la

Oficina de Hacienda con sede en Tlalixcoyan, Veracruz,

perteneciente a la Secretaría de Finanzas y Planeación del

Estado de Veracruz (SEFIPLAN).

L Antecedentes:

l. Del escrito que dio origen al asunto y de las constancias

que obran en autos, se adv¡erte lo siguiente:

2. Escrito inicial. El veint¡cuatro de septiembre de dos m¡l

d¡ec¡nueve, los ciudadanos Epifanio Rosas Hernández, Georgino

Parra García, Aurelio Uscanga Uscanga, Julio Romero Cruz,

Julio Hernández Uscanga, Juan Cruz Arroyo, Alfonso Mora

Guzmán, Rigoberto Romero Torres, G¡lberto Parra Lara y

Honorio Cano Cruz presentaron en la Oficialía de Partes de este

Tribunal Electoral, Juicio para la Protecc¡ón de los Derechos

Político-Electorales del Ciudadano, a f¡n de impugnar la omis¡

del Ayuntam¡ento de lgnacio de la Llave, Veracruz, de fijar y

otorgarle una remunerac¡ón económ¡ca adecuada y proporcional

por el desempeño de su cargo como servidores públicos

mun¡cipales en los ejercrc¡os f¡scales dos mil dieciocho y dos mil

d¡ecinueve.
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3. Turno a ponenc¡a. El m¡smo veinticuatro de sept¡embre

del dos mil diecinueve, el entonces Magistrado Presidente de

este Tribunal Electoral, ordenó integrar el expediente TEVJDC-

82512019 y lo turnó a la ponencia a su cargo.

4. Radicación. El treinta de septiembre de dos mil

d¡ec¡nueve, el entonces Magistrado lnstructor radicó el asunto en

la ponenc¡a a su cargo.

Tribunal Eléctoml
do Voracruz

5. Sentenc¡a del juic¡o ciudadano' El diecinueve de

noviembre de dos mil diecinueve, este Tribunal Electoral resolv¡ó

el juicio c¡udadano antes mencionado, en los siguientes términos:

1...)
RESUELVE

PRIMERO, Se sobresee e/.t¡rbio ciudadano por cuanto hace al
actor Julio Hemández Uscanga.
SEGUTVDO. Se escrrrde, las manifestac'nnes que pudienn
ser competencia de ta Sala Reg¡onal Xalapa del Tribunal

Electorai del Poder Judic¡at de la Federac¡ón del esctíto de

ve¡ntidós de octubre, réal¡zadas por Cec¡lia Abiga¡l Lomel¡, a

nombre y representación de los actores, para los efectos
precisados en la presente sentenc¡a.'Se 

ordena a la Secrataría General de Acuerdos de este

Tribunat Electoral, rem¡ta cop¡a ce¡7¡ñcada del escito maleña

de esc¡s¡ón, a d¡cha Sala Reg¡onal.
TERCERO, Se declara FUNDADA la omis¡ón de la

responsable de fiiar una rcmunarac¡ón adecuada y
proporcional a los acroras en el presupuesto de egresos dos'mil 

d¡ecinueve y consecuentemente cubrírcelas, por su

desempeño como Agentes o Slrbagenfes Mun¡c¡pales de

diversas local¡dades de lgnac¡o de la Llave' Veracruz

CUARTO. Se ORDE VA al Ayuntam¡ento de lgnac¡o de la
Llave. Venacruz. Drocada en los té¡minos que se ¡nd¡can en &!
considerando s,ÉPTtMO de esta sentenc¡a -Y)
QUIñ/TO. Se WNCULA al Congreso del Estado de Veracruz V./
en tém¡nos del considerando SÉPflMO de la presente

sentencia.
SEX7O. Se ¡mpone at Presldente, Slndica y Regldon del
Ayuntamiento de tgnacio de la Llava, una multa, en los
té¡minos establecidós en el considerando SEXrO de la
presente sentencia.'sÉPltÚo. 

se otdena a la secretaría General de Acuetdos de

este Tribunal Electorat, que los datos de la med¡da de aprem¡o

¡mpuesta sean incorporados al catálogo de su,/efos

sanc¡onados.
(...)".

6. La cual fue notificada el mismo día a las y los ac'tores

mediante estrados; el ve¡nte poster¡or al Congreso del Estado; y,
3
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ll. Primera resoluc¡ón incidental.

7. Escr¡to inc¡dental. El dieciocho de d¡c¡embre de dos mil

diecinueve, las y los actores presentaron escr¡tos, por los cuales

refieren que la sentencia de fecha diecinueve de noviembre, del

exped¡ente al rubro citado, se encontraba incumpl¡da.

8. Resolución incidental. El cuatro de marzo de dos mil

ve¡nte, este Tribunal resolvió el inc¡dente mencionadol, en los

s¡gu¡entes términos:

\...)
RESUELVE

PRIMERO. Es fundado el prosente incidonte de
incumplimiento de sentencia, por lo que se declara
incumpl¡da la sentencia em¡t¡da en el juicio c¡udadano TEV-
JDC-825/2019, por cuanto hace al aspecto de ta
presupuestac¡ón y consecuente pago de remunerac¡ón para los
Agentes y Subagenles del munic¡pio de lgnacio de la Llave,
Veracruz.

SEGUTVDO. Se orderra al Ayuntam¡ento de lgnac¡o de la Llave,
Veracruz y se vincule al Congreso del Estado de Veracruz,
para gue procedan en los tétminos que se ¡nd¡can en el
cons¡derando de EFECTOS de esta resoluc¡ón.

TERCERO. Sa declara en vías de cumplimiento la sentencia
em¡tida en el juicio ciudadano TEV-JDC -825/2019, en to
relat¡vo a la vinculación al Congreso del Estado de Veracruz
respecfo a reconocer en la legislación veracruzana el
derecho de ,os Agenlas y Subagenúes Munic¡pates de
recibir una remuneración, y se vincula, en téminos del
considerando de efectos de la presente resoluc¡ón,

CUARTO- se impone al Presidente, Sind¡ca y Regidora
lJnica del Ayuntamiento de lgnacio de la Llave, una
en los téminos establecidos en el considerando SEXrO de
prese nte re so lu c ión inc¡dental.

QUr,UfO. Se otdena a la Secretaria General de Acuordos de
este Tdbunal Electonl, que los datos de la med¡da de apremio
impuesta sean ¡ncorpondos al catálogo de sujetos
sancionados.

1...t

I ABunto que fue rechazado por mayorla, y el encargado dol engrose fue la Magistrada
Cleudia Olaz Tablada.

4
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L La cual fue notificada el cinco de mazo de ese año, a las

personas incidentistas y al Congreso del Estado de Veracruz; y

el diez siguiente al Ayuntamiento de lgnacio de la Llave,

Veracruz.

lll. Segunda resolución incidental.

lO. Escr¡to incidental. El veinte de marzo de dos mil veinte,

las personas incidentistas presentaron escrito, por el cual

manifestaron que la sentenc¡a de fecha d¡ec¡nueve de noviembre

de dos mil diec¡nueve, asÍ como la resolución ¡ncidental de cuatro

de marzo de dos mil veinte, se encontraban ¡ncumplidas.

11. Segunda resolución incidental. El veinticinco de agosto

de dos mil ve¡nte, este Tribunal resolvió el segundo incidente

mencionado2, en los siguientes términos:

"(...)
RESUELVE:

PRIMERO. Es parc¡almente fundado el presente incidente de
incumplimiento da sentencia, por lo que se declara en vías
de cumplimiento la sentenc¡a em¡t¡da en el iu¡c¡o ciudadano.

TEVJDé-825/2019-[NC-1, respecto al aspecto analizado en el

cons¡derando CaJARTO de esta resoluc¡Ón ¡ncidental.

SEGUTVDO. Se ordena at Pres¡denle Mun¡c¡pal, S¡ndica Ún¡ca,

Reg¡dores y alTesorero Mun¡cipat, del Ayuntam¡ento de lgnac¡o

dela Llavé, Veracruz y se vincula al Congreso del Estado de

veracruz, para que procedan en los térm¡nos que se ¡nd¡can en

el cons¡derando de EFECToS de esta resoluciÓn.

TERCERO. Se declara en vías de cumPlimianto la sentenc¡a

emit¡da en eljuic¡o c¡udadano TEV-JDC'825/2019, en lo relat¡vo

a la vinculación al Congreso del Estado de Veracruz

a reconocer en la legislación veracruzana el derecho de ,os
Agentes y Subagentes MunlclPalas da ry9ibh .un1
rimunenéión, y se vincula, en térm¡nos del cons¡derando de

EFECTOS de la presente resolución.
( ..)".

lV. Primer Acuerdo Plenario'

12. Requerimiento. El siete de enero de dos mil veintidós,3 la

Presidenc¡a de este Tr¡bunal Electoral requirió a la autoridad

2 Asunto que fue recha¿ado por mayoria, y el encargado del engrose fue por el entonces

Magistrado Robedo Eduardo Sigala Aguilar.
3 E; adelañte todas las fecha; se referirán a la citada anualidad salvo expresión en

contrario.
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responsable y al congreso del Estado de veracruz, con la

finalidad de que rem¡tiera las constanc¡as que acreditaran el

cumplimiento de la sentencia y sus respectivas resoluciones.

13. En virtud de lo anterior, el trece de enero el otrora

Magistrado Presidente, tuvo por recibida documentación del

Congreso del Estado y ordenó turnarlo a la Magistrada

lnstructora.

PRIMERO. Se declara en vías de cumplimiento, en térm¡nos del
considerando TERCERO del presente acuerdo plenarío, la
sentencia de díec¡nueve de nov¡embre de dos mil d¡ec¡nueve
d¡ctada en el Ju¡c¡o de la Ciudadan¡a TEV-JDC-825/2019.

SEGUNDO. El Ayuntam¡ento de lgnac¡o de la Llave, Voracruz, a
través de su Cab¡ldo, dentro deltém¡no de D\EZ DIAS HÁB,LES
contados a pañ¡r de la notif¡cación del presente acuerdo plenar¡o,
deberá acred¡tar el pago retroactivo ordenado en la ejecutoria,
conformé a los EFECTOS del presente Acuerdo Plenario.

TERCERO. Se vincula a la Secrelar¡a de Finanzas y Planeac¡ón
del estado de Veracruz, a través de su Titular, que despl¡egue las
acc¡ones tandentes a la ejecución de las muftas ¡mpuestas por
e ste drgano j u ti sd¡cc ¡onal.

V. Segundo Acuerdo Plenar¡o.

6

14. Acuerdo Plenario. El veinticinco de marzo de dos mil

veint¡dós, este Tr¡bunal Electoral resolv¡ó el Acuerdo Plenar¡o

sobre cumpl¡miento de sentencia, en el cual acordó lo s¡guiente:

"(...)

ACUERDA:

15. Requérimientos de presidencia. En fechas ""i" \gi
dieciocho de mayo, así como veintifés de noviembre, todas del V
dos mil ve¡nt¡dós, el otrora Magistrado Presidente ordenó requerir

a la autoridad responsable en tres ocasiones, a efecto de que

informara sobre el cumplimiento de la sentencia dictada en el

expediente TEVJDC{251201 9.
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16. Turno. El seis de diciembre, la Magistrada Presidenta,

Tan¡a Cel¡na Vásquez Muñoz, ordenó turnar a su ponencia, por

haber fung¡do como instructora y ponente en la sentenc¡a recaída

en el expediente indicado al rubro, documentac¡ón presentada

por la autoridad responsable, así como de la parte actora, en

atención al acuerdo de requerimiento referido en el parágrafo

anterior.

17. Recepción. El ocho de diciembre, se tuvo por rec¡b¡da la

documentación referida en el parágrafo anterior; asimismo, se

ordenó requerir al Ayuntamiento de lgnacio de la Llave, Veracruz

y a la Secretaría de Finanzas y Planeación, a efecto de que

informaran las acciones realizadas en cumplimiento al acuerdo

plenario de fecha veinticinco de mazo.

18. Designación de Magistrado Provisional en Func¡ones.

El doce de dic¡embre, en cumplimiento al Acuerdo Plenar¡o de

doce de d¡ciembre, el y las ¡ntegrantes del Pleno des¡gnaron al

Licenciado José Anton¡o Hernández Huesca como Magistrado

Provis¡onal en Funciones, para sust¡tuir al otrora Magistrado que

concluyó el periodo de sus funciones.

19. Acuerdo Plenario. El veintiuno de febrero de dos mil

ve¡ntitrés, este Tr¡bunal Electoral resolvió el Acuerdo Plenario

sobre cumplim¡ento de sentenc¡a, en el cual acordó lo siguiente:

'1...)
Efectos:

80.E1 Ayuntamiento de lgnacio de la Llave, Veracruz, a través de
su Cab¡ldo y el t¡tular de la Tesoreria Munic¡pal, dentro del
término de DIEZ DIAS HABILES contados a parTir de la
notilicación del prcsente acuardo plenario, deberá:

a) Acrediter el pago retroactlvo relaüva a la temporal¡dad de
dos mil d¡ec¡nueve, que aún no han sido pagados.

b) Füe como pasivo an el presupuesto de egresos para el e¡erc¡c¡o
fiscal dos mil veintitrés, las remunerac¡ones faltantes de las
personas titulares de las Agenc¡as y Subagenc¡as munic¡pales
que conesponden al ejerc¡c¡o l¡scal dos mil diec¡nueve.

7
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c) Para lo anteñor, se v¡ncula a las y los ¡ntegrantes del Cabildo
del Ayuntam¡ento de lgnac¡o de la Llave, Veracruz: osto es,
Présidencia, Sind¡catura y Reg¡durfa, así como a la persona titular
de la Tesorería Municipal de ese lugar, pan que supav¡sen y
vigilen, bajo su rnás esfr¡cla responsab¡l¡dad, la realización del
punto anteior.

d) se vincula a la Jefatum de la oficina do Hac¡enda de
Tlal¡xcoyan, Veracruz, y se ordana dar v¡sta a la Secretar¡a de
Finanzas y Planeac¡ón del estado de Veracruz, a través de su
Tttular, pa,É que inmediatamente después de la notificación
del presente Acuerdo Plenario, vig¡len elcobro, o en su caso, haga
efectiva su ejecuc¡ón a través del prcced¡m¡ento coact¡vo
rcspectivo, relat¡vo a la mutta ¡mpuesta en la sentencia principal
del Juicio Ciudadano TEV-JDC-825/2019 cons¡stente en

$2,1 15.25 (dos m¡l c¡ento qu¡nce pesos 25/100 M.N.) respecto del
Presidente, S¡nd¡ca y Regidor único, ¡ntegnnte del Cab¡ldo de
lgnac¡o de la Llave, Veracruz que fung¡eron como tales dentro de
la admin¡stración municipal 201 &2021.

(...)".

Vl. Del presente Acuerdo Plenario.

20. Escrito. En fecha trece de marzo, se recibió oficio

25/PRES/23-25 y anexos, en la Of¡c¡alía de Partes de este

Tribunal Electoral, s¡gnados por el Presidente del Ayuntamiento

de lgnacio de la Llave, Veracruz, mediante el cual realizó

diversas manifestaciones relacionadas con el cumplim¡ento de la

sentencia del expediente al rubro ind¡cado.

21. Turno. En misma fecha, la Magistrada Presidenta tuvo por

recibida la documentación de cuenta y ordenó turnarla con el

expediente TEVJDC-825/2019, a la ponencia a su cargo por

haber fungido como instructora y ponente.

22, Recepción. El quince de mazo, mediante acuerdo se

por recibido la documentación referida en el parágrafo anter¡or,

así como el exped¡ente de cuenta.

23. V¡sta a la parte actora y requer¡m¡ento. El tres de abril,

mediante acuerdo dictado por la Magistrada lnstructora, ordenó

dar vista a la parte actora de las constancias remitidas por el

8
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Ayuntamiento de lgnacio de la Llave, Veracruz, a efecto de que

manifestaran lo que a sus ¡ntereses conviniera.

24. Asimismo, ordenó requer¡r a la Oficina de Hacienda de la

Secretaría de Finanzas y Planeación con sede en el Mun¡cipio de

Tlal¡xcoyan, Veracruz, a efecto de que informara las acc¡ones

realizadas para dar cumpl¡m¡ento a la sentenc¡a y ejecutor¡as del

expediente ¡nd¡cado al rubro.

25. Recepc¡ón. El dieciocho de abril, mediante acuerdo se

tuvo por recib¡da certificación, signada por el Secretar¡o de

Acuerdos Provisional en Func¡ones, mediante la cual hizo

constar que prev¡a búsqueda en los registros de la Ofic¡alía de

Partes de este Tribunal Electoral, no se recibió escrito o

promoción alguna, mediante el cual parte actora otorgara

respuesta al acuerdo de vista referido en el parágrafo anterior.

26. Requerimiento. El diec¡nueve de abril, mediante acuerdo

se ordenó requerir por segunda ocasión a la Oficina de

Hac¡enda de la SEFIPLAN con sede en el Municipio de

Tlal¡xcoyan, Veracruz, a efecto de que informara las acciones

realizadas para dar cumplim¡ento a la sentencia y ejecutorias del

expediente indicado al rubro.

27, Recepción. El cuatro de mayo, mediante acuerdo se tuvo

por recibida certificación, signada por el Secretario General de

Acuerdos Provisional en Func¡ones, mediante la cual h¡zo

constar que previa búsqueda en los reg¡stros de la Oficialía de

Partes de este Tribunal Electoral, no se recibió escrito o

promoc¡ón alguna, mediante el cual la Ofic¡na de Hacienda con

sede en el Mun¡c¡pio de Tlalixcoyan, Veracruz, otorgara

respuesta al acuerdo de vista referido en el parágrafo anterior.

28. Formulación del Proyecto. En su oportunidad, la

Magistrada lnstructora ordenó formular el proyecto de Acuerdo

9
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respect¡vo, a fin de someterlo a consideración del Pleno del

Tr¡bunal Electoral de Veracruz, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Actuación colegiada

30. En virtud de que, en este caso, se trata de determinar si se

encuentra cumplida o no la sentencia dictada en el Juicio de la

Ciudadanía TEVJDC-825/2019, emitida el diecinueve de

noviembre de dos mil diecinueve, así como sus resoluciones

incidentales y acuerdos plenarios, por lo que, la competencia

para su emisión se surte a favor del Pleno de este Órgano

Jurisdiccional, dado que se ref¡ere a una cuestión suscitada con

posterioridad a la sentencia de un asunto, en donde si el Tribunal

Electoral en Pleno emit¡ó un fallo donde ordenó realizar una

determinada conducta, ahora le corresponde al mismo colegiado,

resolver si se acató lo ordenado.

4 A lo anterior, resulta aplicable la razón esencial del criterio oontenido eñ la tes¡s de

jurisprudencia 24l2oof emitida por la Sala Super¡or del Tr¡buñal Electoral de¡ Poder J-udiciál

de la Federación, de rubrc: "TRIBUNAL ELECToRAL DEL POOER JUDICIAL DE LA
FeDERActóN, EsrÁ FAoULTADo coNsnrucloNALMENfE PARA ExlGlR EL
C\MPLIM\ENTO DE TODÁS SUS RESO¿UC,O,VES". Cons!ltable en te.gob.mx

10

29. La materia sobre la que versa el presente acuerdo plenario

corresponde al conocimiento del Pleno de este Tr¡bunal Electoral

de Veracruz, mediante la actuac¡ón colegiada, de conformidad

con lo previsto por los artículos 66, apartado B, de la Const¡tución

Política del Estado de Veracruz; 412, fracciones l, y 111,413,

fracción XVlll, del Código Electoral para el Estado de Veracruz

de lgnacio de la Llave; 19, fracción XV, 40, fracc¡ón l, 124 y 147

del Reglamento lnterior de este Tr¡bunal Elec,toral, en atención a

que la competenc¡a que tiene este Órgano Jurisdiccional para

d¡r¡mir el fondo de una controversia, incluye también la atribución

para decid¡r las cuestiones relacionadas con la ejecución de las

resoluciones d¡ctadas en su oportunidad.a
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Marco normativo

3l . El artículo 'lo de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos dispone que todas las personas gozarán de

los derechos humanos en ella reconocidos y en los tratados

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así

como de las garantías para su protección.

32. En el segundo párrafo del precepto const¡tucional antes

referido, se establece que las normas relativas a los derechos

humanos se ¡nterpretarán de conformidad con la prop¡a

Constitución y con los tratados ¡nternacionales de la materia,

favorec¡endo en todo t¡empo a las personas la protecc¡ón más

amplia.

34. El artículo 17, pánallo segundo, de la Constituc¡ón Política

de los Estados Unidos Mexicanos instiluye que toda persona

tiene derecho a que se le administre justicla por los tribuna

que estarán exped¡tos para impartirla en los plazos y términos

que fuen las leyes, em¡t¡endo sus resoluciones de manera pronta,

completa e imparcial.

35. Por su parte, el artículo 25 de la Convención Americana

sobre Derechos Humanos dispone textualmente:

Artículo 25. Protecc¡ón Jud¡cial

1. Toda persona t¡ene derecho a un recurso sencillo y

ráp¡do o a cualquier otro recurso efect¡vo ante los jueces o

tribunales competenles, que la ampare contra actos que

11

33, Aunado a lo anter¡or, el párrafo tercero del numeral en

comento establece la obligación de todas las autoridades, en el

ámb¡to de sus competenc¡as, de promover, respetar, proteger y

garantizar los derechos humanos de conformidad con los

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y

progresividad.



2. Los Estados partes se comprometen

b) A desarrollar las posibilidades de recurso judic¡al, y

c) A garant¡zar el cumplimiento, por las autoridades

competentes, de toda dec¡sión en que se haya estimado

procedente el recurso.

36. Asimismo, se tiene que el derecho fundamental a la tutela

jurisdiccional, como lo ha establecido la Pr¡mera Sala de la

Suprema Corte de Just¡c¡a de la Nac¡ón, puede definirse como el

derecho público subjet¡vo que toda persona t¡ene, dentro de los

plazos y térm¡nos que fijen las leyes, para acceder de manera

expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear

una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que a través

de un proceso en el que se respeten ciertas formal¡dades, se

dec¡da sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute

esa decisión5.

s TesÉ dejunsprudencra 4212007, de rubro. GARANIIA A LA TUfELA JuRlsDlccloNAL
pnev¡srÁ eñ el rnr¡cuLo rz DE LA coNsrtructóN PoL¡TEA oE Los EsraDos
UNIDOS MEXIGANOS. SUS ALCAñCES, con número de registro 172759, de la Primera

Sala de la Superna Corte de Justiciá de la Nac¡ón. Consultable en la Gaceta del Semanario
Judicialde la Federec¡ón, Tomo XXV, Abr¡lde 2007, Mater¡a Constituc¡onal, pág¡na 124.
6 fes¡s 1".Lxxlv/2o13. OERECHO OE AccEso A LA JUSTICIA. SUS ETAPAS. Décima

Época, Primera Sala, Semanario Judic¡al de la Federac¡ón y su Gaceta, Libro XVll¡, Marzo

de 2013, Tomo'1, página 882.
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violen sus derechos fundamentales reconocidos por la

Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando

tal violac¡ón sea comet¡da por personas que actúen en

ejerc¡cio de sus func¡ones oficiales.

a) A garant¡zar que la autor¡dad competente prev¡sta por el

sistema legal del Estado dec¡dirá sobre los derechos de

toda persona que ¡nterponga tal recurso;

37. Aunado a lo anterior, la misma Primera Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación ha determinado6 que el derecho \--
la tutela jurisd¡ccional comprende tres etapas, a tas qr" B
corresponden tres derechos:
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a) Una previa al juicio, a la que le corresponde el derecho

de acceso a la jur¡sd¡cción, que parte del derecho de acción

como una especie del de petición dirigido a las autoridades

jurisdiccionales y que moiiva un pronunciamiento por su

parte;

b) Una judicial, que va desde el inicio del procedimiento

hasta la últ¡ma actuación y a la que corresponden las

garantÍas del debido proceso, y

c) Una posterior aljuicio, ¡dentif¡cada con la eficacia de las

resoluciones.

SEGUNDO. Mater¡a del cumplimiento.

39. Es indispensable prec¡sar que el objeto o materia

presente acuerdo plenario, consiste en determinar s¡ se ha dado

cumplimiento a la sentencia del Juic¡o de la Ciudadanía TEV-

JDC-82512019, de diecinueve de noviembre de dos mil

diecinueve, así como sus resoluciones incidentales y acuerdos

plenarios.

7 Jurisprudencia 2412001 de rubro: "fRIBUNAL ELECTORAL DEL PODERJUOICIAL DE
LA FEDERACTóN. EsrÁ FACULTADo coñsIfuctoNALMENTE PARA ExtGtR EL
CUMPLIMIENTO DE TODAS SUS RESOLUCIONES". Consultable en Justicia Electoral.
Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 5, Año
2002, pág¡na 28, asícomo en la página de internet httpi//portal-te.gob.mr.
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38. Así, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación7 ha determinado que la función de los

tr¡bunales no se reduce a la dilucidación de controversias de

manera pronta, completa e imparc¡al, sino que para que ésta se

vea cabalmente sat¡sfecha es menester que se ocupen de vigilar

y proveer lo necesar¡o para que se lleve a cabo la plena ejecuc¡ón

de sus resoluciones.
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40. Lo anter¡or, conforme a la f¡nalidad de la función

jurisd¡ccional del Estado, consistente en hacer efectivo el

cumplim¡ento de las determ¡naciones tomadas, para así aplicar

el derecho, lo que sólo se puede lograr con el cumplimiento

efect¡vo de todo aquello que se ordene en una sentenc¡a ya sea

como una conducta de dar, hacer o no haceÉ.

41. Por lo tanto, la naturaleza de la ejecución consiste en la

materializac¡ón de lo ordenado por el Tribunal Electoral, con el

fin de que el obligado, en este caso, el Ayuntam¡ento de lgnacio

de la Llave, Veracruz, en su calidad de autoridad responsable,

de cumpl¡miento a lo resuelto en la sentencia principal, sus

resoluciones ¡nc¡dentales y acuerdos plenar¡os.

42. De ahí que, resulte indispensable determ¡nar el sentido y

alcance de lo ordenado en el asunto de que se trata.

43. Ahora bien, en la sentencia emitida por este Tribunal, en el

multicitado Juicio de la Ciudadanía TEVJDC-825/2019, de fecha

diecinueve de nov¡embre de dos mil diecinueve, se prec¡saron

los s¡gu¡entes efectos:

"(...)
sÉPflMO. Efectos.

a) En pleno /espefo a su autonomla y en colaborac¡ón con la

Tesorería Municipal, emprenda un anál¡sis a la disposición
presupuestal que perm¡ta formular ante el Cabildo la propuesta

de mod¡f¡cación al presupuesto de egresos prognmado para el

ejerc¡c¡o dos m¡l diec¡nueve, de modo que se contemple elpago

de una remunerac¡ón para los actores, asl como para todos los

Agentes y Subagenfes del Mun¡c¡pio s¡ los hubiera, a la que

tienen derecho como servidores públ¡cos, mísma que deberá

verse reflejada en el tabulador de§g/osado y plant¡lla de
personal coÍespondientes y que deberá §er asegurada y
cubieña desde el uno de enero de dos mil d¡ecinueve.

b) Para fiar el monto de la remuneración que corrasponde
otorgar a fodos los Agentes y Subagerles Mun¡c¡pales, la

Autoridad Municipal Responsable debará tomar en cuenta las

s Criterio s¡m¡lar se adoptó en el precedente del Juicio de Revisión Consütucióñ Electoral

¡denüficádo con la cláve SUP-JRC497/2015 (lncidente de lncumplim¡ento).
14
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bases estab/ecdas en el añiculo 82 de la Constitución local,

35, fncc¡ón V, de la Ley Orgánica Munic¡pal y 306 del 6d¡go
Hacendario Municipal, as¡ como los parámetros y límites

estab/ecdos por la Sala Supeñor del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de

recons¡derac¡ón SUP-REC-I 185n017, asimisrno, los previsfos
por la Sala Regional Xalapa del TEPJF, an sentenc¡as, como

las d¡ctadas en los exped¡entes SX-JDC-23/2019, SX-JDC'
21u2019, SX.JDC25/2019, SX-JDC-26/2019 y SX-JDG
135/2019 y acumulados, que se precisan a cont¡nuac¡ón:

> Será proporcional a sus responsabilidades.
> Se cons¡derará quo se trata de seruidores públ¡cos auxiliares.

> No deberá ser mayor a la que recibe la s¡ndicatura y regidurías.

> No podrá ser menor al salaio mlnimo v¡gente a la entidad.

c) Aprobada en sesión de Cab¡ldo la modificac¡ón al
presupuesto de ogresos señalado on térm¡nos de /os tnc,sos
que anteceden, el Ayuntamiento deberá hacerlo del
conoc¡m¡ento del Congraso del Estado de Veracruz.

d) El Ayuntam¡ento de lgnac¡o de la Llave, Veracruz, a través

del Cabildo, deberá dar cumplim¡ento a lo anteioL en un

tém¡no de diez dlas hábiles: debiendo rem¡tir a este Tñbunal

cop¡a ceñif¡cada de las constanc¡as que iust¡f¡quen el
cumplim¡ento, ello, dentro del térm¡no de las veinücuatro
horas a que ello ocurra.
e) Se v¡ncula al Congrcso del Estado de Veracruz, para que,

conforme a sus atnbúc,bnes, una vez que rec¡ba la

mod¡frcación al presupuesto de egrosos que emita el
Ayuntamiento de lgnacio de la Llave, se pronuncie, en su caso,

en brevo término con el fin de que se dé cumplim¡ento a la
presente sentenc¡a.
f) El Congreso del Estado deberá ¡nfomar a este Tribunal, su
pronunc¡am¡ento o recepción del presupuesto de egresos
mod¡ficado del ekrcic¡o fiscal dos m¡l d¡ec¡nueve, del
Ayuntamiento de lgnacio de la Llave, Veracruz, dentro de las

ve¡nticuatro horas s¡guientes a que ello ocuna, rcm¡tiendo coph,\,<A
ceñ¡f¡cada de dicho documento. Mr'
Asimismo, se vincula a tat Entidad Pública para lo enunciado v
en el cons¡derando que precede, es decir, que en tanto la
Constituc¡ón Local y la Ley Orgánica del Munic¡pio Libre del
Estado de Veracruz contemple a /os Agenfes y Subagenfes

Mun¡c¡pales como seN¡dorcs públicos electos populatmente,

en el ámb¡to de sus atibuciones, en breve temino, leg¡sle, pan
que se contemple el derecho de /os Agentes y Subagentes
Mun¡c¡pales de recibir una remunerac¡ón y su conespond¡ente
presupuestac¡ón por pafie de los Ayuntamientos, y así lograr
una plena efect¡v¡dad del mismo.
(...)".
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4. Por su parte, en el incidente de ¡ncumplimiento de

sentencia TEVJDC-825/201g-lNC-l, de fecha cuatro de marzo

de dos mil ve¡nte, se precisó lo sigu¡ente:

QUINTO. Efectos

16

Se otdena:
> Al Ayuntamiénto de lgnac¡o dé la Llava, Ve¡acruz y al
Congreso del Estado de Veracruz, para que, en el plazo de
tres días hábiles, sigu¡entes a la not¡frcación de la presente
resolución dé cabal cumplimiento al fallo de origen.
> Al Ayuntamiento da lgnacio de la Llave, veracruz para
que proceda a la modif¡cación al presupuesto de egresos 2020,
de lal manen que en él se establezca como obligaciÓn o pasivo
en cant¡dad liquida el pago de salarios de Agentes y
Subagentes Municipales conespondientes al eierc¡c¡o 2019,
conforme a los parámetros establecidos en la sentencia.
> Al efecto, dicho Ayuntam¡ento tamb¡én deberá remitir las
constancias de pago de dichas remuneraciones.
> Por otra pa¡ie, se roquiere al Congreso del Estado de
Veracruz, para que ¡nforme opoftunamente a este Tibunal
Electoml, hasta que leg¡sle.
(...)".

45. Además, mediante la resolución incidental de fecha

veinticinco de agosto de dos mil veinte, de rubro TEVJDC-

825/2019-lNC-2, se estableció lo siguiente:

"(...)
Al Ayuntam¡ento de lgnacio de la Llave, Veracruz:
F¡je como pasivo en el presupuesto de egresos pan el eierc¡cio
frsca/ dos m¡l ve¡nte, las remuneraciones faltantes de pago, de
/as y ,os Agenfes y Subagentes Mun¡c¡pales de lgnacb de la
Llave, Veracruz, que conesponden al eiercic¡o f¡scal dos m¡l
d¡ecinueve, en tém¡nos de los parámetros m¡nimos y máx¡mos
estabtec¡dos tanto en la sentenc¡a d¡ctada dentro del exped¡ente
TEV-JDC-825/2019, as¡ como en la resolución incidental
respectiva, lo que deberá verse refleiada en el tabulador
dasglosado y planti a de personal, asl como analltico de plazas-
conespond¡enles. \

Reat¡ce el pago a tas y /os Agentes y Su bagentes Municipale" * U
lgnac¡o de la Llave, Várccruz.

El Ayuntam¡ento de lgnac¡o de la Llave, Veracruz, a través del
Cabildo, debera dar cumpl¡m¡ento a lo anterior, a la brcvedad
pos¡ble, dentro de sus posib¡lidades y con /as medidas de
prevanción ante la pandem¡a, derivada do las med¡das de salud
¡mplementadas a n¡vel nacional; deb¡endo remitir a este Tribunal
copia ceñif¡cada de las constancias que iust¡Íiquen el
cumpt¡m¡ento, ello, dentro del témino de las ve¡nt¡cuatro horas a
que ello ocurra.



46. Posteriormente, en el Acuerdo plenario de cumplimiento de

sentencia de fecha veinticinco de marzo de mazo de dos mil

veintidós, de rubro TEVJDC-825/2019, se estableció lo

s¡guiente:

1...)
Electos

76.E1 Ayuntam¡ento de lgnac¡o de la Llave, Veracruz, a través de
su Cab¡ldo y el t¡tular de la Tesore a Municipal. dentro del
término de D\EZ DlAs HÁBtLEs contados a partir de ta
noti¡¡cación del presente acuerdo plenario, tomando en
cons¡deración el cambio de adm¡nistración mun¡c¡pal, deberá:

a) Acraditar el pago retroacüvo relat¡va a la temporalidad de
dos mild¡ecinueve, que aún no han s¡do pagados en lostétm¡nos
del presente acuerdo.

b) Füe como pas¡vo en el presupuesto de egresos para el
ejerc¡cio fiscal dos mil veintidós, las remuneraciones faltantas de
las y los Agentes y Subagentes mun¡c¡pales que coÍesponden
al ejerc¡cio Í¡scal dos mil diecinueve.

c) Para lo anteríor, se vincula a las y los integrantes del Cabildo
del Ayuntamiento de lgnacio de la Llave, Veracruz; esto es,
Prcsidenc¡a, Sindicatura y Reg¡durlas, as¡ como a la persona
titular de la Tesorería Munic¡pal de ese lugar, para que
superv¡sen y v¡gilen, bajo su más esfrcfa responsab¡lidad, la
real¡zac¡ón del punto anteríor.

d) Se v¡ncula a la Secretaría de F¡nanzas y Planeac¡ón del
estado de Veracruz, a través de su T¡tular, para que
inmediatamente después de la notificación del presente
Acuerdo Plenaio, vigile el cobro, o e, su caso, haga efect¡va su
ejecuc¡ón a través delproced¡m¡ento coactivo respect¡vo, rclat¡vo
a la multa ¡mpuesta en la sentencia prínc¡pal del Juic¡o
C¡udadano TEV-JDC-g2,I2U I conslsfenfe en $2, 1 1 5.25
m¡l ciento ve¡ntic¡nco pesos 25/100 M.N.) respecto
Pres¡dente, Slnd¡ca y Regidor ún¡co, integnnte del Cab¡ldo de
lgnacio de la Llave, Veracruz que fungieron como tales dentro
de la administración municipal 2018-2021.

e) Se aperciba al Ayuntamienlo de lgnac¡o de la Llave,
Veracruz, a través de cada una de las personas ¡ntegrantes del
Cab¡ldo (Pres¡dencia, Sindicatura y Reg¡durias) asl como a la
persona titular da Tesorer¡a Mun¡cipal como autoridades
responsab/es, asl como a la Secretaría de F¡nanzas y
Planeación, a tnvés de su t¡lular, que, de no cumpl¡r con lo
ordenado, en lo ¡nd¡v¡dual, podrán hacerse acreedores a alguna
de las med¡das de aprcmio previstas en el añículo 374 del
Cód¡go Electoral.

1...)

Tribunal El6ctoral
do Veracauz

(...)".
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47. Finalmente, en el Acuerdo plenario de cumplimiento de

sentencia de fecha ve¡ntiuno de febrero, de rubro TEVJDC-

82512019, se estableció lo s¡gu¡ente:

'( ..)
Efectos:

18.E1 Ayuntam¡ento de lgnacio de la Llave, Veracruz, a través
de su Cab¡ldo y el titular de la Tesorer¡a Mun¡c¡pal, dento del
tém¡no de D\EZ D¡AS HÁBILES conaados a partir de la
notif¡cación del prcsente acuerdo plenario, deberá:

a) Acreditar el pego retroactivo relat¡va a la temponlidad de
dos mil d¡ec¡nueve, que aún no han sido Pagados.

b) Fije como pas¡vo en el presupuesto de egresos para el
ejerc¡cio f¡scal dos m¡l ve¡ntitrés, las remunerac¡ones faltantes
de /as personas titulares de /as Agencias y Subagenc¡as
municipales que conesponden al eiercic¡o f¡scal dos m¡l

d¡ec¡nueve.

c) Para lo antetior, se vincula a las y los ¡ntegnntes del Cabildo
del Ayuntam¡ento de lgnac¡o de la Llave, Veracruz: esto es,
Pres¡denc¡a, Sind¡catura y Reg¡duría, así como a la persona
titular de la Tesorería Mun¡c¡pal de ese lugar, pam que

supe/visen y v¡gilen, baio su más esticta responsabil¡dad' la

real¡zac¡ón del punto anteñor.

d) Se vincuta a la Jefatura de la Ol¡cina de Hacienda de
Tlal¡xcoyan, Véncruz, y se ordena dar vista a la Secretar¡a de
F¡nanzas y Planeac¡ón del estado de Veracruz, a través de su
Titular, pa.a que inmediatamentc después de la
notilicación del presente Acuerdo Plenar¡o, vig¡len el cobro, o
en su caso, haga efect¡va su eiecuciÓn a través del
proced¡m¡ento coactivo respect¡vo, relat¡vo a la multa impuesta

en la sentenc¡a principal del Ju¡c¡o C¡udadano Tw'JDG
E25/2019 cons¡stente en $2,115.25 (dos mil ciento qu¡nce

pesos 25/1OO M.N.) respecto del Presídente, Slnd¡ca y Regidor
único, ¡ntegrante del Cab¡ldo de lgnac¡o de la Llave, Veracruz
que fungieron como tates denlro de la administración mun¡cipal
2018-2021 .

(...)".

48. Por lo que, la mater¡a de cumplimiento por parte del

Ayuntamiento de lgnacio de la Llave, Veracruz, cons¡stió en que

debía presupuestar una remunerac¡ón f¡iándola como pas¡vo en

el presupuesto de egresos dos mil veintitrés, acorde a los

parámetros que para tal efecto se establecieron y'

consecuentemente, asegurar el pago a la parte actora, así como

a todas las demás personas tilulares de Agenc¡as y Subagencias

18



Tr¡bunal Electoral
de Veracruz

ACUERDO PLENARIO SOBRE CUIT/IPLIMIENTO
DE SENTENCIA TEVJDC{25'20I9

Mun¡c¡pales de lgnacio de la Llave, Veracruz, y realizar el pago

respect¡vo a los mismos.

49. Por su parte, en la sentenc¡a princ¡pal, el primer incidente y

el pr¡mer acuerdo plenario, se vinculó a la SEFIPLAN, a través

de la Oficina de Hac¡enda con sede en Tlalixcoyan, Veracruz,

para que realiza¡a el cobro de la multa ¡mpuesta a las personas

¡ntegrantes del Cabildo y Tesorero, todos del Ayuntamiento de

lgnacio de la Llave, Veracruz, que fungieron en sus encargos

durante el periodo constitucional 2018-2021.

TERCERO. Estud¡o sobre el cumplimiento.

A, Alegaciones y documentación recabada en el sumario

50. Ahora bien, como se precisó en el apartado de

antecedentes, el día trece de marzo, se recibió oficio

25IPRES/23-25, s¡gnado por el Pres¡dente Municipal del

Ayuntamiento de lgnacio de la Llave, Veracruz, med¡ante el cual

¡ealizó diversas manifestaciones relacionadas con el

cumplimiento de la sentencia del expediente ind¡cado al rubro; en

ese sent¡do remite d¡versos comprobantes de pagos en copia

certificada.

51. De lo anteriormente narrado y en atenc¡ón a la

documentación allegada en original o copia cerlificada por

Ayuntamiento responsable y la Secretaría de Finanzas y

Planeación del estado de Veracruzs, toda vez que no es

desvirtuada en cuanto a su autenticidad o contenido con pruebas

en contrario, se t¡ene que se trata de documentales públicas, con

valor probatorio pleno, en términos de lo estipulado en los

artículos 359, fracción l, inciso d) y 360, pánafo segundo, del

Código Electoral.

e En lo subsecuente SEFIPLAN
19
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B.l Pago de remuneración para las y los titulares de las

agencias y subagencias Municipales.

52. Por cuanto hace a este punto, se considera cumplida la

sentencia emitida por este Tr¡bunal Electoral de fecha d¡ecinueve

de noviembre de dos mil diecinueve, asi como sus posteriores

resoluciones inc¡dentales y acuerdos plenarios por las razones

que se exponen a continuación.

53. Lo anterior, toda vez que la autoridad responsable remitió

diversos comprobantes de pago consistentes en recibos de pago

y transferencias bancarias, los cuales no habían sido aportados

en los anteriores acuerdos plenarios y resoluciones incidentales.

54. En ese sentido, enseguida se describen los comprobantes

de pago aportados por la responsable en copia cert¡ficada a cada

uno de los otrora t¡tulares de las Agencias y Subagencias

Municipales, documentales públicas que no habían s¡do objeto

de análisis por parte de este órgano jurisd¡cc¡onal, razón por la

cual se cons¡dera en este punto resulte oportuno hacer la

precisión pues corresponden a anualidades pasadas.

Agencias y subagenc¡as mun¡c¡pales de lgnacio de la Llave, Veracruz,

Fago Agente Mun¡cipal: Julio Romero Cruz
Locatidad: La Encantada

a
Consultable a

Fecha:Transferencia
y/o rec¡bo:

Monto ($):

'1457Primera quincena
13/noviembre/2020$1,845.00,| Transferencia

bancaria

1447s1,84s.00
Transferenc¡a

bancar¡a

1463$1.845.003 ba¡sala
ciaTran

Pago Subagente Munic¡Pal: Honorio Cano Cfuz
Localidad: La Encantada

Consultable a
Fecha:Monto ($):N"

Tranaferencia
y/o rec¡bo:

1457Pr¡mera quincena
'1 3/noviembre/2020

Transferencia
bancaria $1,845.001

1448Segunda quincena
30/noviembre/2020

Recibo de
¡nqresos

$1,845.002
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Segunda quincena
30/noviembre/2020
Segunda qu¡ncena
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1463Segunda qu¡ncena
30/diciembre/2020$1,845.00

Transferencia
bancar¡a

Pago Agente Municipal: Aurelio lJscanqa Uscanqa
Localidad: lvloyotla

a
Consultable a

Fécha:Monto ($):N' No. Cheque:

Primera quincena
13/noviembre/2020

,| Tránsferencia
bancaria $1,845.00

1447Segunda quincena
30/noviembre/20202

Trensferencia
bancaria

1463Segunda qu¡ncena
30/diciembre/2020

Transferenc¡a
bancaria

Fágo Subagente Municipal Juan Cruz Arrovo
Localidad

fo a:
Consultable a

F6cha:Transferencia
v/o recibo:

$1,845.00
Primera quincena

13/noviembre/20201
Transferencia

bancaria

1447Segunda quincena
30/nov¡embre/20202

Transferencia
bancar¡a

1463Segunda quincena
3oid¡ciembrei20203

Transferencia
bancaria $1,845.00

Pago Agente Mun¡c¡pal: Ep!!3d93993§-EC!!é!C9¿
Localidad: zacate Colorado

consultable a
foja:

Transferencia
y/o recibo:

Monto ($):

1457Primera qu¡ncena
13/nov¡embre/20201

Transferencia
bancar¡a $1,845.00

1447Transferencia
bancar¡a $1,845.00

1463$'1,845.00
Segunda quincena
30/diciembre/20203

Transferencia
bancaria

Pago Subagente Munic¡pal: BlggEgllqBgEgIqlgMg
Local¡dad: Zacate Colorado

Consultable a
foia:N' Transferencia

y/o recibo:
Monto ($): Fecha:

Primera qu¡ncena
13/nov¡embre/2020I Transferencia

bancar¡a

14472
Trensférencia

bancaria $1,845.00

'14633
Transferencia

bancaria
$1,845.00

Segunda qu¡ncena
30/d¡ciembre/2020

Pago Subagente Municipal i Alfonso M Guzmán

Monto ($)

Localidad: De Za
Consultable a

fo
Transferenc¡a

rec¡bo

I número '1

1457Transferencia
bancaria $1,845.00

Primera qu¡ncena
13i nov¡embre/2020

14472
Transferencia

bancaria
$1,845.00

3
Transferencia

bancaria $1,845.00
Segunda quincena
30/diciembre/2020

Pago Subagente Municipal:
Localidad: Del Zapote

Gilberto Pálla Lara

Consultable a
loja:N' Transferenc¡a

yIo rec¡bo:
Fecha:

Primera quincena
'13/noviembre/2020I Transferencia

bancaria $1.845.00

27
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3

1457

s1,845.00

$1.845.00

Monto (S):

1457

$1,84s.00

Fecha:N'

Segunda quincena
30/nov¡embre/2020

$1,845.00

Segunda quincena
30/nov¡embre/2020

1457

Fecha:

,|

Segunda quincena
30/noviembrei2020

1463

Monto (§):

1457



Recibo de
inqresos $1,845.00

Segunda quincena
30/noviembre/2020

1450

Transferenc¡a
bancaria

$1,845.00
Segunda quincena
3oid¡ciembre/2020

1463

Pago Agente M un¡cipal: ggg¡qilqE3MtqeIde
Local¡dad: Del

N"
Transferancia

y/o rec¡bo:
Monto ($): Fecha:

Consultable a
foja:

1
Transferencia

báñcariá $1.845.00
Primera quincena

13/nov¡embre/2020
1457

Transferencia
bancaria $1,845.00

Segunda qu¡ncena
30/nov¡embre/2020

1447

3
Transferencia

bancaria
$1.845.00

Segunda quincena
30/d¡ciembre/2020

Pago Agente Municipal: :!gl!gHgIgi!dÉU§93!93
Localidad; El

N' Transferenc¡a
y/o rec¡bo:

Monto (S): Fecha:
consultable a

foja:

1
Recibo de
inqresos $1.845.00

Primera quincena
ls/octubre/2020

1474

2
Recibo de
inqresos

$1,845.00
Segunda quincena

30/octubre/2020
1469

3
Transferencia

bancaria
$1,845.00

Primera quincena
'13/nov¡embre/2020

4 Recibo de
¡noresos $1,845.00 1451

5
Recibo de
inqresos $1,845.00

Pr¡mera qu¡ncena
15/dic¡embre/2020

1483

6
Rec¡bo de
inqresos

$1,845.00
Segunda quincena
30/diciembre/2020

1464

7
Recibo de
¡ngresos

$'r,845.00
Aguinaldo

l Sidiciembre/2020
1479

ACUERDO PLENARIO SOBRE CUMPLIMIENTO
DE SENTENCIA TEVJDC.825/2019

55. Una vez prec¡sados los nuevos comprobantes de

transferencia o recibo de pago aportados por la autoridad

responsable, se reiterarán los que ya fueron objeto de

análisis en el acuerdo plenario de fecha veinticinco de marzo

de dos mil veintidós a fin de evidencias que ya fue cumplida

en tu totalidad por parte del Cabildo del Ayuntamiento de

lgnac¡o de la Llave, Veracruz

56. D¡cho lo anter¡or, con el objeto de evidenc¡ar la cant¡dad

total que ha recibido cada otrora titular de las agencias y

subagencias munic¡pales, debía ajustarse al salario mínimo

vigente para el ejercicio 2019, el cual, en dicho momento

ascendió a $102.68 (ciento dos pesos 68/100 M-N.), se precisan

a continuac¡ón:

22

1463

1456

Segunda quincena
30/noviembre/2020
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Tr¡bunel E16ctoral
d. Verácruz

862$ 1,500.00 31-mar211 Pago en efectivo
876$ 1,500.00 30-abr-202 Paqo en efect¡vo

904Primer pago
30/junio/20203 24 $9,500.00

1349Segundo pago
15-jul-204 §9,500.00

13r'.7
Tercer pago
14-aao-205 50 s5.904.00

Cuarto Pago
'14i Septiembre/2020

94062 $5,904.006

Quinto pago
l5-oct-20

1343$5,904.007

Primera quincena
13/noviembre/2020

1457$1,84s.00I
1448s1.845.00

Segunda quincena
30/noviembre/20209

1463$1,845.00
Segunda quincena
3oidiciembrei2020

'10

1011$1,500.00 30-ene-1911 Pago en efect¡vo
1021$1,500.00 28-feb-'1912 Pago en efectivo
103'1$1,500.00 29-mar-1913 Pago en efect¡vo
104130-abr-19Paeo en efectivo $1,500.0014
'105130-may-'1915 Paoo en efectivo $1,500.00
106128-iun-1916 Paao en efectivo $1,500.00
107131-jul-1917 Paqo en efectivo s1,500.00
'108330-aqo-1918 Paqo en efectivo $1,500.00
109230-sep-1919 Paqo en efectivo $1,500.00
110431-oct-1920 Paoo en efectivo $1.500.00
111529-nov-1921 Paoo en efectivo $1.500.00
112630-dic-1922 Paoo en efectivo $1,500.00

909Primer pago
30/iunio/202025 $9,500.001

1309$9.500.00
Segundo Pago

15-jul-202 36

1307Tercer pago
1A-aao-2l3 51 $5,904.00

944Cuarto Pago
14/Septiembre/20204 63 $5,904.00

10 Los comprobantes de pago señalado§ con la referenc¡a -Translgtorcla banc.r¡' o

-Roclbor de pago, son los aportados por la responsable, mismos que no habían sido

objeto de anál¡sis por parte de este Tribunal Electoral.
23

Agencla3 y subagencias munic¡pales de lgnac¡o de la Llavo, Veracruz'

Local¡dad: La Encantada

N' No. Cheque: Monto (S): Fecha:
Consultabl6 a

lo¡a:

+Transferenc¡a
bancariaio

-Tran3f€rencia
bañceda

-Transferencia
bancaria

Total:

Agenclas y subagenc¡as de lgnacio de la Llave, Veracruz.

Local¡dad: La Encantada
Con3ultable a

foia:Fecha:No. Cheque: Monto ($)l
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5

6

$5,904.00
Ouinto pago
l5.oct.20

Cuarto Pago

1305

1463

949

1365

1053

la

14lse brelzq2l t

Ou¡nto pago
15-oct-20

114

Agencias y subagenc¡as mun¡c¡pales de lgnacio de la Llave, veracruz.

Localidad: La Encantada

N' No. Cheque: Monto (S): Fecha:
Consultable a

foja:

-Transferencia
bancaria $1.845.00

Primera quincena
'13/noviembrei2020 1457

1448
+Trensfe16nc¡a

bancaria $1.845.00
Segunda quincena
30/noviembre/2020

$1.845.00
Segunda quincena
30/d¡ciembre/2020

+Trensferenc¡a
bancaria

7.00

Agencias y subagenc¡as municipales de lgnac¡o de la Llave, Verasruz.

Pago Agente Mun¡cipal: Aurelio Uscanqa lJscanoa

Localidadr Moyotla

No. Cheque: Monto ($)i Fecha:
Consultable á

fo.¡a:

1 Pago en efectivo S1,s00.00 | 28-feb-20 852

Pago en efectivo 865$t,soo.oo | li-mar2o
Pago en efectivo $1,500.00 875

1371
Primer pago

30-jun-20

1369$9,500.00
Segundo pago

'15-jul-20

Tercer pago
14laaoslol2021

1367

$5.904.00

Pago en efectivo $1,845.00
Segunda qu¡ncena

30/Septiembre/2020
995

10 -Transfsrencia
bancar¡a $1,845.00

Primera quincena
13/noviembre/2020

1457

11 -Transferencia
bancaria $1,845.00

Segunda quincena
30/noviem bre/2020

1447

12 -Transferencia
bancaria $1,845.00

Segunda quincena
30/diciembre/2020

1463

Pago en efectivo $1,500.00 1013
1023Pago en efectivo $1,500.00 28Jeb-19

15 Pago en efectivo $1,500.00 1033

16 Pago en efect¡vo $'1,500.00 30-abr-19 1043

17 Pago en efect¡vo $1.500.00
18

19

s1.500.00
s1.500.00 31-jul-19

20 Pago en efectivo S1,500.00 | 30-ago.19 1085
Pago en efectivo $1,500.00 30-sep-'19

22 Pago en efectivo $1,500.00 31-oct-19 '1101

Pago en efectivo $,l,500.00 1117

Pago en efectivo $1,500.00 1128
$66,592.00Total:

24

Paso Subasente Municipal: Honorio cano cruz

76

7

Total:

2

3 30-abr-20

4 $9,500.00

5 37

6 $5,904.00

7 64 $5,904.00

8 77

I

13 30-ene-'19

29-mat-19

30-may-'19

Paqo en efect¡vo 28-iun-19 1063

Paqo en efect¡vo 1073

21 '1090

29-nov-19

24 30-d¡c-'19
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Tercer pago
3

"78

4

s5.904.00

$5,904.00

14-a o-20
Cuarto Pago

'14lse embte/2 020 I

Qu¡nto pago
'15-oct-20 1375

7

9

+Transferencia
bancar¡a

2

Agenc¡as y subagencias munic¡pales de lgnacio ds la Llave, Veracruz.

850
31-mar-20 864

$5,904.00
Quinto pago

15-oct-20
Segunda qurncena 

I 994
30/s iembrcl2020

3

4

5

6

Agenclas y subagencias mun¡c¡pales de lgnacio de la Llave, Velacruz.

Pago Subagente Mun¡cipal: Juan Cruz Arrovo
Localidad: Moyotla

No. Cheque: i¡lonto ($): Fscha:
Consultablo a

fo¡a:

1 27 s9.500.00
Primer pago

30ljuniol2020
9-t4

2 *38 $9,500.00
Segundo pago

'15-jul-20

Pago en efectivo $1,845.00
Segunda quincena

30/Septiembre/2020

s5,904.00

s1,845.00
Primera quincena

13/noviembre/2020
1457

+Transferencia
bancar¡a $1,845.00

-Transfsr6ncia
bancar¡a s1,845.00

Total: $¡14,092.00

Agente Munic¡pal:
Localidad: Zacate Colorado

Consultable a
foia:

No. Cheque: Monlo
($): Fecha:

I lPago en efectivo I 51,500.00 28-leb-20
Paqo en efectivo §r,500.00
Pago en efectivo $'r,500.00 30-abr-20 874

$9,500.00
Primer pago

30/junio/2020
878

31
ul-20

Segundo pago

$5.904.00
Tercer pago
14-aqo-20

1327

58 $5,904.00 924

Pago en efectivo $1,845.00

+Transfo16ncia
bencáde $1.845.00

Primera qu¡ncena
13/nov¡embre/2020

't457

*Transferencia
báncárie

Segunda qu¡ncena
30/nov¡embre/2020

1447

+Transferencia
báncár¡á $1.845.00 I Segunda quincena

| 3O/diciembre/2020
'1463

13 Pago en efectivo $1,500.00 30-ene-19 1014
14 Pago en efectivo $1,500.00 28jeb-19 1024

11

1379

1377

65

6

8
Segunda qu¡ncena
30/noviembre/2020

1447

Segunda qu¡ncena
30/diciembre/2020

1463

20

$9,500.00 1325

46

7
Cuarlo Pago

14lSept¡embre/2020
\

I 71 1331

'10

$1.845.00

12

25
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24

2 32
Segundo pago

ul-20
1383

Agenc¡as y subagencias mun¡c¡pales de lgnaclo de la Llave, Veracruz.

Pago Agente Municipal: Epifan¡o Rosag Hernández

Local¡dad: zacate Colorado

N' No. Cheque:
Monto

($):
Fecha:

Consultable a
fo¡a:

15 Paqo en efectivo $1,500.00 29-mar-19 1034

16 Paqo en efectivo $1,500.00 30-abr-19 1044

17 Paqo en efectivo $1,500.00 30-may-19 '1054

18 Paqo en efectivo $1,500.00 28lun-'19 1064

19 Pago en efectivo $1,500.00 31-jul-19 107 4

20 Pago en efectivo $1,500.00 3o-aso-19 1086

21 Pago en efectivo $1,500.00 30-sep-19 1089

22 Paqo en efectivo $1, 500.00 31-oct19 '1 100

23 Pago en efectivo $1,500.00 29-nov-19 1118

Pago en efectivo $r,500.00 30-dic-19 1129

Total: §65,092.00

Agenclas y Eubagenc¡as mun¡c ipales de lgnaclo de la Llave, Veracruz.

Pago Subagente Municipal :R¡
Local¡dadr zacate Colorado

N" No. Cheque:
Monto

($):
Consultable a

a

1 21 $9,500.00
Pr¡mer pago

30/junio/2020
885

$9,500.00

3 $5,904.00
Tercer pago
14-ago-20

59 $5,904.00
Cuarto Pago

14lseptiembre/2020
928

72 $5,904.00
Quinto pago

15-oct-20
1387

Pago en efectivo $1,845.00
Segunda qu¡ncena

30/Septiembrei2020
+Transferenc¡a

bancar¡a $1.845.00
Primera quincena

1 3/noviembre/2020

I +Transferenc¡a
bancaria $1.845.00

Segunda quincena
30/noviembre/2020

9
+Transferencia

bancaria
Segunda quincena
30/d¡ciembre/2020

1463

Total: $44,092.00

Agencias y subagenc¡as mun¡ de lgnacio de la Llave, vsracruz"cipales

Su nte Mun¡c¡pal:
Local¡dad: Del número 1

Congultable a
FechaMonto (§):No. Cheque:

85328Jeb-20$1.500.001 o en efectivoPa
861$1 500.00 31-marzoa o en efectivoP
a7330-abr20$1,500.003 o en efectivoP

30/Se embtel2O2O
Segunda quincena

4
't47 4$1.845.00 Primera qu¡ncena

l5loctúbrel2020lesos-Rec¡bo de

26

Fecha:

47 1389

4

6 993

7 1457

1447

$1,845.00

Paqo

991Pago en efectivo $1,845.00
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s1,845.00 Segunda qu¡ncena
30/octu bre/2020

1469

1483

1464

10
1,1 P o en efectivo I $1 500.00 ul-19 1075

Paqo en efeciivo I S1,500.00 O€st1e l 1087
't3 Pago en efectivo §1,500.00 30-sep-19 1088
14 Paoo en efectivo §1,500.00 31-oct¡9 1099
15 Pago en efectivo $1.500.00 29-nov-19 '1 119
16 Paqo en efectivo $1,500.00 30-dic-19 1130

Total: s37,260.00

't2

L Segundo pago
1341

15- ul20

3 54 $5,904.00
Tercer pago

1337
14-a -20

Segunda quincena
30/noviembre/2020

5

7

8

I

Agenc¡as y subage ncias mun¡c¡pal6s d€ lgnacio de la Llave, Veracruz.

Pago Subagenle Municipal: Jg[¡qHgI!i¡!dgl!&93!93
Local¡dad: Del zapotal número 'l

Consultablo a
Monto ($): Fecha:No. Cheque:

-Rec¡bo de
ingresos

1456Prinrera quincena 
I

'f 3/noviembre/2020 I

-Transferenc¡a
bancar¡a

$1,845.00

1451-Rocibo de
¡ngresos

$1,845.00 Segunda quincena
30/noviembre/2020

-Rsc¡bo de
¡nqresos

$1.845.00 | Primera qu¡ncena
| 15/d¡ciembre/2020

-Rec¡bo de
ingresos

$1,845.00 | Segunda quincena

| 3o/diciembre/2020
1479rRoc¡bo de

inoresos
Aguinaldo

18/diciembre/2020
10155 Paqo en efectivo I $1,500.00 30-ene-19

6 Paoo en efectivo s1.500.00 28jeb-19 1025
7 Paoo en efectivo §1,500.00 103529-mar-19
I Pago en efectivo $1.500.00 104530-abr-'f9 I

30-may-19 1055Paoo en efectivo $1.500.00
$1.500.00 28-iun-19 1065Pago en efectivo

Agencias y subagBncias un¡cipales de lgnac¡o de la Llave, Veracluz.

Pago Subagente Municipal: A!&!gg:UgI3..lQg!E!ig
Localldad: De Zapotal número 1

N" No. Cheque: Monto ($): Consultabl€ a
foia:

1
Primer pago

30-jun-20

66 $5,904.00 14lSe mbtel2020
Cuarto Pago

79 Ouinto pago
'!5-oct-20$5,904.00 1335

$ 1 ,845
00

997Segunda quincena I

3O/Septiembre/2020 |

-Tlansferenc¡a
bancar¡a

Primera quincena
1 3/noviembre/2020

-Transferenc¡a
bancaria

-fransferenc¡a
bancaria

fsegunda quincena l
| 3o/diciembre/2020 I

Total: $ 42,217.00

21

1447

ACUERDO PLENARIO SOBRE CUMPLIMIENTO
DE SENTENCIA ÍEVJDC.825/2OI 9

s1,845.00

Fecha:

$9,500.00 91928

2 $9.500.00

956 \4

6 Pago en efectivo

$1.845.00 1457

$1.845.00

$'r,84s.00 r463
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Pa o en efectivo $1,500.00 30-abr-20

33

48

6

1463

10

o en efectivo

Segunda qu¡ncena
30/Se múel2O2O

3

Quinto pago
15-oct-20

863
872

1317

1321

996

1447

1032
1042
1052

4

Agencias y subagencias mun¡cipales de lgnac¡o de Ia Llave, veracruz.

N' No. Cheque: Monto ($): Fecha:
Consultable

a fo¡a:

23
Pr¡mer pago
3Ol)uniol2o2¡

897

2 34
Segundo pago

15-jul-20

49
Tercer pago
14-ago-20

4 6'1
Cuarto Pago

14lSept¡embre/2020
936

5 74 $5.904.00
Qu¡nto pago

'15-oct-20 1361

-Transferencia
bancar¡a $1,845.00

Primera quincena
13/noviembre/2020

7
+Rec¡bo ds

ingresos
Segunda qu¡ncena
30/noviembre/2020

-Transferencia
bancaria

Segunda quincena
30/d ic¡em bre/2020

Total: $ 42,217.00

Agcnc¡as y subagencias munic¡pales de lgnac¡o de la Llave, Veracruz.

Pago Agente Mun¡s¡pal: Georcino Parra
Localidad: DelZapote

Fecha:
Consultable a

foMonto (S):N' No. Cheque:

31-mar-20en efectivo $1,500.00Pa
2

891Primer pago
30ljuniol2O2O$9,500.003 22

Segundo pago
'15-iul-20 1315$9.500.00

Tercer pago
14-aao-20

Cuarto Pago
14/Septiembre/2020$5,904.0060

Pago en efectivoI
Primera quincena

'13/noviembre/2020 1457*Transtarencia
bancar¡a $'1,845.00

$1.845.00
Segunda quincena
30/noviembre/2020

-Translerenc¡a
bancaria

$1,845.00
Segunda quincena
30/dic¡embre/2020

-Transferenc¡a
bancar¡a

1012$1,500.00 30-ene-1912 Pago en efectivo
102251Foó¡d I 28Jeb- 1913 Pago en efectivo

Paqo en efectivo 29-mar-19s1,500.00 I
$1.500.00 30-abr-19

30-may-19Paqo en efectivo s1.500.0016
1062$1.500.00 28-jun-1917 Paqo en efectivo

31-iul-'19 1072$1,500.0018 Pago en efect¡vo
19

P

o en efect¡vo 500.00 o-'19 1084

Paqo Subasente Mun¡cipal: Gilberlo Parra Lara
Localidadr Del Zapote

I $9,500.00

$9,500.00

$5,904.00 1357

$5,904.00

1457

$1,845.00 1450

I $1,845.00

,1

4

$5,904.00

6

$5,904.007

$1.845.00

'146311

2a
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57. Una vez enlistados los comprobantes de pago que obran al

momento de la emisión del presente acuerdo plenario, se tiene

que cada otrora titular de alguna agencia o subagencia mun¡c¡pal

en el Ayuntamiento de lgnac¡o de la Llave, Veracruz, ha recibido

las siguientes cantidades:

la Llw6, vlracru¿
E

N' Agente/
Subagente

Localidad: Total:

1 Julio Romero Cruz Ageñte La Encantada $ 63,2¡17.00

2 Honorio Cano Cruz Subaqente La Encantada $42,247.00
3 Aurelio Uscanga Uscanga Aqente Nroyotla §65,592.00
4 Juan Cruz Anoyo Subaqente Moyotla $44,092.00

Epifanio Rosas Hernández Agente
Zacale

Colorado
$65,092.00

6 Rigoberto Romero Tores Subagente
Zacale

Colorado
§,11,092.00

7 Julio Hernández Uscanga
De Zapotal
Número 1

§37,260.00

I Alfonso Mora Guzmán Subagente
Oe Zapotal
Número 1

$ 12,247.OO

Georgino Parra García Aqente DelZapote $ 65,092.00

10 G¡lberto Parra Lara Subagente $ 42,217.00

58. Ahora bien, como se mencionó, resulta importante destacar

que el salario mínimo en el año dos mil diecinueve correspo ió

a $102.68 (Ciento dos pesos 68/'100 M.N.), lo que de manera

mensual corresponde a $3,080.40 (Tres mil ochenta pesos

40/100 M.N.), lo que al hacerel cálculo anual, esto es, multiplicar

dicha cantidad por los doce meses que tiene un año, dicha cifra

asciende a la cant¡dad de $36.964.80 (T nta v seis mil

novecientos sesenta v cuatro pesos 80/100 M.N.l, razón por

la cual, del anál¡sis de las otrora personas t¡tulares de las

Con3ultab16 ¡
fola:No. Cheque: i¡lonto ($): F€cha:

109120 Paqo en efectivo $1,500.00 30-sep-19
31-oct-19 1 '!0321 Paqo en efect¡vo s1,500.00

$1,500.00 29-nov-'19 111622 Paqo en efeclivo
1127$1,500.00 30-dic-'1923 Paqo en efect¡vo
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Agencias y subagenc¡as munic¡pales de lgnac¡o de la Llavo, Veraciu&

Paso Agents Mun¡cipal: Georq¡no Parra Garcia
Local¡dad: Del Zapote

Total:

Agencias Munlc¡pales

Nombre:

Agente

Del Zapote
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agencias y subagencias munic¡pales a los cuales se les tendría

por cumpl¡do son los siguientes:

Agenc¡as Mun¡c¡pales de lgnacio de la Llav€, veracruz.

N' Nomb.e:
Ag6nto/

Subaqente
Local¡dad: Total:

1 Julio Romero Cruz Agente La Encantada s 63,247.00
2 Honorio Cano Cruz Subaqente La Encantada i42,247.00
3 Aurelio Uscanqa Uscanga Aqente Moyotla 966,592.00
4 Juan Cruz Arroyo Subagente Moyotla $44,092.00

5 Epifanio Rosas Hernández Agente
Zacale

Co¡orado

6 Rigoberlo Romero Torres Subagente
Zacale

Colorado
$,1,1,092.00

7 Jul¡o Hernández Uscanga Agente
De Zapotal
Número 1

§37,260.00

I Alfonso Mora Guzmán Subagente
Oe Zapolal
Número 1

$ 12,247.00

I Georqino Parra Garcla Agente Del Zapote $ 65,092.00

10 Gilberto Parra Lara Subagente Del Zapote § 42,247.00

59. En v¡rtud de lo anterior, esle Órgano Jurisdiccional

determina tener por cumplida la sentencia principal dictada el

diec¡nueve de nov¡embre de dos mil diec¡nueve, así como las

posteriores resoluciones ¡ncidentales y acuerdos plenarios.

agencias y subagencias Municipales, en sus calidades

propietario y suplente.

6'1. Enseguida se muestra imagen de la referida convocatoria,

específlcamente las congregaciones en que se eligieron los

referidos cargos.

11 Coñsultable en el enlace electrón¡co:
httos://r /ww leoisver.oob.rnx/convocatoriaAoeñtedlGNAclO DE LA LLAVE.odf,
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$65,092.00

60. Se sostiene lo anler¡or, ya que del análisis realizado a la

Convocatoria para la elección de Agentes y Subagentes

Municipales 2018-2022, misma que se encuentra d¡spon¡ble en

el portal del Congreso del Estado de Veracruz,ll resulta ser un

hecho público y notorio, de conformidad con el artículo 361,

párrafo segundo, del Código Electoral, que fueron cinco las

Conqreqaciones en las que se eligieron a los titulares de las.\4
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62. Por las razones expuestas, se tiene que las diez personas

que fungieron como t¡tulares de las agencias y subagenc¡as

Municipales del Ayuntamiento de lgnacio de la Llave, Veracruz,

en sus calidades descr¡tas con antelación, recibieron la

remuneración de acuerdo a los parámetros ordenados en la

sentencia y sus respectivas ejecutorias

63. Además, no se omite señalar que el día trece de marzo,

mediante el oficio 25IPRES/23-25, signado por el Pres¡dente

Municipal del Ayuntamiento de lgnac¡o de la Llave, también

remitió de forma anexa, el acta de defunción del ciudadano

Honorio Cano Cruz, actor en el expediente de cuenta, sin

embargo, al analizar la documentación remitida, se adv¡erte que
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la autoridad responsable acreditó haberle pagado las

remuneraciones correspondientes del ejerc¡c¡o que se analiza,

razón por la cual se cons¡dera que no es necesar¡o realizar mayor

pronunciamiento al respecto.

64. Tampoco pasa por alto este órgano jurisdiccional que, en

fecha tres de abril, se dio vista de los comprobantes de pago

rem¡t¡dos por la responsable a la parte actora del presente ju¡cio

ciudadano, a efecto de que manifestaran los que a sus intereses

convrnrera

65. Por lo que una vez vencido el plazo para tal efecto, se

levanló la respectiva certificac¡ón signada por el Secretario

General de Acuerdos Provis¡onal en Funciones, donde se hizo

constar que previa búsqueda en los registros que lleva la Oficialía

E¡ec'toral de Partes de este Tr¡bunal Electoral, no se recibió

escrito o promoción de la parte actora respecto al acuerdo de

vista de fecha tres de abril.

56. Por esas razones es que declare cumplida la sentencia

principal y sus respectivos acuerdos plenarios y resoluciones

incidentales, pues se tuvieron por acred¡tados pagos rem¡t¡dos

por la responsable, toda vez que no hubo manifestación alguna

que desv¡rtuara las constanc¡as remitidas el Ayuntamiento de

lgnacio de la Llave, Veracruz.

B. ll. Ejecución de la multa impuesta a las y los ediles que

ejercieron el encargo durante el periodo constitucional 20

2021, med¡ante sentenc¡a de fecha d¡ecinueve de noviembre

de dos mil d¡ec¡nueve.

67. Respec'to a esta temática, en fecha tres de abril, med¡ante

acuerdo dictado por la Magistrada se ordenó requerir a la

SEFIPLAN, a través de la Oficina de Hacienda con sede en

Tlalixcoyan, Veracruz, a efecto de que informara las acc¡ones

32
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real¡zadas para v¡gilar el cobro de las multas impuestas en la

sentencia pr¡nc¡pal del Juicio Ciudadano TEVJDC{25I2019 y

sus respectivas resoluciones ¡ncidentales y acuerdos plenarios,

consistente en $2,115.25 (dos m¡l c¡ento qu¡nce pesos 25l100

M.N.) respecto del Presidente, Slndica y Regidor único,

¡ntegrante del Cabildo de lgnacio de la Llave, Veracruz que

fungieron como tales dentro de la adminishación munic¡pal 2018-

2021.

68. Y toda vez que no se obtuvo respuesta al acuerdo de

requerimiento refer¡do en el parágrafo anterior, el diecinueve de

abril, se ordenó requerir por segunda ocasión a la Of¡cina de

Hacienda con sede en Tlalixcoyan, Veracruz, a efecto de que

¡nformara las acc¡ones realizadas para v¡gilar el cobro de las

multas ¡mpuestas en la sentencia principal del Juicio Ciudadano

TEVJDC-825/2019 y sus respectivas resoluciones ¡ncidentales

y acuerdos plenar¡os.
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69. Ahora b¡en, al momento en que se resuelve el presente

acuerdo plenario, el Pleno de este Tribunal Electoral constató en

autos que se encuentra agregada una certificación de fecha

cuatro de mayo, signada por el Secretario General de Acuerdos

Provisional en Funciones, mediante la cual hizo constar que

prev¡a búsqueda en los registros que lleva la Ofic¡alía de Partes

de este Tribunal Electoral, no se recibió escrito o promoción

alguna, respecto al acuerdo de requer¡m¡ento de fecha

diecinueve de abr¡l a la autoridad vinculada al cobro Oe las m§s 7
impuestas por este órgano jurisdiccional. $-
70. En consecuencia, se t¡ene por incumplida a la Secretaría

de Finanzas y Planeación, a favés de la Ofic¡na de Hacienda

del Estado con sede en Tlalixcoyan, Veracruz, toda vez que

no informó las acc¡ones realizadas para el cobro de las multas

impuestas a la autoridad responsable, pese habérsele reouerido
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72. En ese sentido, el derecho a ex¡g¡r la ejecuc¡ón de las

medidas de apremio deriva de la necesidad de que por vía de

éstas se logre el cumplimiento de la sentenc¡a y la consecuente

observanc¡a al derecho de tutela jud¡cial efectiva de reclamar el

cumplimiento de las med¡das de aprem¡o se constituye como una

garantía para ¡nstar a la autoridad jurisdiccional, únicamente

cuando tiene como fin que continue vigilando el cumplimiento de

sus determinaciones a través de acciones coactivas.

73. Esto es, dado que las medidas de aprem¡o son

instrumentales a una determ¡nación jud¡cial por su

incumpl¡m¡ento, ¡e as¡stiría la potestad a la parte actora de

reclamar la ejecución de las med¡das de apremio hasta en tanto

la sentencia no estuviera cumpl¡da, pues el rmpulso de tales

medidas le permitiría activar el comportam¡ento procesal de la

autoridad judicial para continuar vigilando el cumplimiento de s

resoluciones y asÍ gozar del derecho a la justicia de manera

completa y eficaz.

74. Sin embargo, cuando los efectos ordenados en la

sentencia se cumplieron, esto es, los efectos de la sentencia

principalse colmaron, la potestad de reclamar la e.jecución de las

34

en dos ocasiones. v se da vista a su superior ierárouico con su

actuación.

71 . No obstante, se tiene conocimiento del más rec¡ente criter¡o

de dicho Órgano Federal en el diverso SXJE$5/2023, en la cual

precisó que las medidas de aprem¡o ¡mpuestas a la autoridad

responsable, al estar cumplida la sentencia de fondo em¡t¡da

por la autoridad judicial, su ejecución o inejecución no le genera

afectación a la esfera juríd¡ca de derechos de la parte actora ya

logró la cabal protección de la misma con el d¡ctado de la

sentencia y su ejecución.
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medidas de apremio carece de finalidad al ser una cuestión

¡nstrumental de tal facultad.

75. Ello es claro si se toma en cuenta que los justiciables

acuden ante las instancias jurisdicc¡onales a solicitar la tutela de

sus derechos y una vez que éstos se han colmado, ya no les

corresponde el reclamo de la ejecución de las medidas de

apremio d¡c{adas y ordenadas, pues ya no existe periuicio alguno

en su esfera jurídica.

76. En dichos términos, atendiendo al más reciente criterio

emitido por ese Órgano Jurisdiccional de alzada que

constantemente se encuentra resolv¡endo sobre las

determinac¡ones de este Tribunal Electoral, es que se llega a la

conclusión que en el presente caso a pesar de que no se

encuentran cumplidas las medidas de apremio, pero la cuest¡ón

de fondo sí, es que se ordene el archivo del presente asunto,

dado que ello no le causa de n¡nguna forma afectación a la parte

actora.

77. Por último, se instruye a la Secretarla General de Acuerdos

de este Tr¡bunal, para que cualquier documentación relac¡onada

con el acuerdo plenario en que se actúa, y que se reciba con

posterioridad a la emisión del mismo, se agregue a los autos sin

mayor trám¡te para que obre como en derecho corresponda'

78, Finalmente, en acatam¡ento a lo d¡spuesto por los articulos

9, fracción Vll, 11, fracciones V y Xll, y 19, fracción l, inciso \^
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública [/'
para la Entidad, este Acuerdo Plenario deberá publicarse en la

página de ¡nternet http://www.teever.qob.mx/.

79. Por lo expuesto Yfundado se,
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ACUERDA:

PRIMERO. Se declara cumplida la sentencia, acuerdos

plenarios y resoluciones inc¡dentales, respecto al Ayuntamiento

de lgnacio de la Llave, Veracruz, en términos del considerando

TERCERO del presente acuerdo plenario

SEGUNDO. Se tiene por ¡ncumpl¡da a la Secretaría de

Finanzas y Planeac¡ón del Estado de Veracruz, a través de su

Jefa de Oficina de Hacienda del Estado, con sede en Tlalixcoyan,

Veracruz.

TERCERO. Se ordena dar vista al T¡tular de la Secretaría de

Finanzas y Planeación del estado de Veracruz, por ser el

super¡or jerárquico de d¡cha dependencia, a efecto de que

instruya u ordene desplegar las acciones tendentes a la

ejecuc¡ón del cobro de las multas impuestas por este órgano

.iurisd¡cc¡onal.

CUARTO. Archívese el presente asunto como totalmente

conclu¡do.

NOT|FíQUESE, personalmente a la parte actora, en el domicilio

que costa en el TEVJDC-825/2019-lNC-2; por oficio, con cop¡a

certificada del presente Acuerdo Plenario a la y los integrantes

del cabildo y titular de la tesoreria del Ayuntamiento de lgnacio

de la Llave, Veracruz; la Secretaría de Finanzas y Planeación, a

favés de su titular, así como a la persona titular de la Jefatura de

Oficina de Hacienda en Tlalixcoyan, Veracruz, ambos del estado

de Veracruz; y, por estrados a las demás personas interesadas;

asimismo, publíquese en la página de internet de este Tribunal,

de conformidad con los artículos 387, 393 y 404, del Código

Electoral para el Estado de Veracruz, y 168, 170 y 177, del

Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral.
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AsÍ, por UNANIMIDAD de votos lo acordaron y firmaron las

Mag¡stradas y el Magistrado Provisional en funciones,

integrantes del Tribunal Electoral de Veracruz; Tania Celina

Vásquez Muñoz, en su carácter de Presidenta, a cuyo cargo

estuvo la ponencia; Claudia Díaz Tablada, y José Antonio

Hernández Huesca, ante el Secretario General de Acuerdos

Provisional en Funciones, Rodrigo Delgadillo Crivelli, con quien

actúan y da fe.

TAN ELI M oz
' MAGISÍRADA PRESIDENTA

LAU DíAZ TAB

DA I HUESCA
'1
TRADO PROVISIONAL
EN FUNCIONES

i-L MAGIS

RO tGo LGAOILLO CRIVELLI

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS PROVISIONAL
EN FUNCIONES

Ig ANTONIO HERNÁ oEz
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